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XXIII SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA

En e¡ munic¡pio de San José del Rincon, Estado de Méico; siendo las diez horas cor¡
treinta minutos del día diez de ¡uñ¡o del año dos mit veinüdó¡, se reunieron en el
recinto ofic¡al declarado con antelación, para h celebración de la p¡esente sesión, en la
Sala de Reuniones anexa a la Sah de Cabildos, sito en calle Guadalupe Vrctoria número-
12, Cobnia Centro, San Jose del Rincón, los integrantes del Awntam¡ento Constitucional
2O22-2024; con el propósito de llevar a cabo la Vigécimo Tercora Se¡ión O¡dinaria de
Cablldo Able¡ta con base en lo dispuesto en los artfcubs 28, 29 y 30 de la Ley Orgánioa
Municipal del Estado de México, vigente. 

-

En uso de la palabra el Lic. Ma¡tfn Cruz López, Secreta¡io del Ayuntamienio, refiere mriry
buenos dfas tengan todos ustedes, atendiendo a lo establec¡do en el artfculo 28 pánalp
quinto de h Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como el artfcub 3¡l Bis ddl
Reglamenlo lnterior de Sesbnes de Cab¡ldo del mun¡cip¡o de San José del
Estado de Méxlco para la Administración 2022-2024, infomo a los asistentes que en la
presente sesión debeÉn guardar el orden. decoro y respeto durante el desanollo de la
misma, el uso de la palabra se otorgará solo en el orden en que se registraron los asuntos
según la convocatoria emitida para tal efecto y que hayan cumpl¡do en todas y cada una
de sus partes con los requisitos que contempla el artículo de referencia, de igual manera,
hago de su conocimiento que está prohibido utilizar cualquier t¡po de aperato de telefonía
celular, cámaras o videocámaras e incluso algún otro aná@o que pretendan grabar o
video grabar h presente sesión, siendo autorizada única y exclusivamente los equipos de
carácter oficial, también les informo que el público as¡stente no puede participar en las
determinaciones o en las votiac¡ones, ya que estas, son facultades exclusivas de los
integrantes del cabildo. En caso de transgredir lo mencionado con anterioridad, causando
desorden en el desahogo de esta sesión, en ejercicio de sus atribuciones, la Presidenta
Municipal Consütucional podrá solicitar el auxil¡o de h fueza pública para ordenar el
desalo.jo de h sah a la persona que altere estas disposiciones, procediendo conforme a lo
establecido en el artícrlo 28 de la Ley Orgánica Munbipal del Estado de México.-
A continuación, a lravés de la plataforma digital ZOOM, la C. Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, refiere que por moiivos de safud estará
presenle de forma virtual y agradece la asistencia de todos los integrantes del CabiHo, al
tiempo que exterioriza que en cump¡miento del artlcr¡lo 25 del Reglamento lnterior de
Sesiones de Cabildo del Municipio de San José del Rincon v¡gente, en ejercicio de las
afibuc¡ones conferidas a la t¡tular del ejecutivo, para este acto, des¡gno como portavoz
ofic¡al al Secretario del Awntamiento, Licenciado Martín Cruz Lóp€z para conducir la
sesión en comento y le instruye para que proceda a pasar lista de as¡stenc¡a a ñn de
verificar si existe quorum legalgala sesionar.
Acto seguido, el Secretario d€l Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López agradece h amable
atención y siguiendo hs instrucciones de la Presidenta Municipal, proc€de al pase de
lista, informando que se encüentran presentes los C.C. Ana Marla Vázquez Carmona,
Presidenta Municipal Constitucional, a través de h plataforma digital ZOOM; y
presenciaknente en la Sala de Reun¡ones anexa a la Sala de Cabldos, Roberto Ca¡los
Ped¡aza Mungufa, Slndico Municipal; Blanca Estela Mercado Rangel, Primera Regidora;
Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Salazar Arellano, Tercera Reg,irlora;
Florenüno Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón López, Quinto RBgidol
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Alejandra Marln Huitron, Sexta Regidora y Monsenat Guadalupe Mercado Vibhis,
Sépüma Regidora, asistidos por el Secretario del Ayuntam¡ento, Lic. Martfn Cruz López.-
'1. En uso de h voz, el Lic. Martín Cruz López, infome que se encuenfen presentes
nueve de los nueyc ¡ntegrantes del cuerpo edilicio, agregando que la C. Ana María
Vázquez Camona, PresirJenta Municipal Constitucional se encuentra presente a través
la plataforma digital ZOOM, por lo tanto; CERTIFICA la existencia de guorum lagal
seslonar.
Acto seguido, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, toda vez que ha
sido designado como poñavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipal para conduc¡r lE
sesión, declara formalmente instalada la Vlgésimo Te¡cera Seeión Ordinaria dl
Gablldo Abie¡ta conünuando con eldesahogo del siguiente punto del orden deldfa.4
2. El Lic. Martfn Cruz López, Secretario del Awntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntam¡ento de San José del Rincón y \ -r'-.
Orden del dfa

en su caso dedaracan del quorum legal.
2. Lectura y en su caso aprobac¡ón del Orden del Dla.
3. Lectur¿ o dispensa del acla de sesión anterior y fima de la misma.
4. Propuesta para su anál¡sis y en su caso aprobación del acuerdo referente a la

conformidad del Awntam¡ento en contar con el espacio de la Bhl¡oteca Públic€
así como señalar deredros y obligac¡ones del munic¡pio, en colaboración con la
Coordinación Estatal de Bibliotecas Públicas.
Presentación y desahogo de asuntos.
Asuntos Generales-
Clausura de la Sesión.

El cual se somet¡ó a cons¡deracón de los ediles para su apnobación, informando que la
Pres¡denta Municipal emitió su voto a favor, e través de h pbtaforma digital ZOOM, por lo
tanto, el Orden del Dfa tue APROBADO POR UNAt{ltDAD de votos.
3. Conünuando con el uso de h voz, el Secretario del Awniam¡ento, Lic. Ma¡tín Cruz
López, en su caÉcter de portavoz oficial de la Titular del Ejeortivo Municipal para
conducir h sesión, informa que el siguiente punto del Orden del Dfa es el número 3, que
se refiere a la Lectura, discusión y en su caso aprobac¡ón de! Ac-ta de h Seslón
Arterior.
Acto seguido, requiere a los integranles de este Honorable Cabildo, sea d¡spensada la
lectura del ac{a de la sesión anterior, refiriendo que: en su momento fue lefda y firmada
por ustedes, motivo por el cual, solicita la aprobación de h misma. lnstrante posterior, el
Secretario del Awntamiento, Lic. Martln Cruz L6pez, recaba el sentido de la votac¡ón d€
los asistentes presenciales a h sesión de cabildo y! en uso continuo de la voz el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz Lóp€z, solicita a la P¡esidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Viizquez Camona, manifieste el sentido de su voto a través
de la plataforma d¡gital ZOOM, el cuel también es a favor, por lo que el punto en cueslión
fue APROBADO POR UNAI{IilDAD.
4. Reto¡nando el uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, L¡c. Mañln Cruz Lópsz,
toda vez que ha sido designado como portavoz oficial de la Titular del Ejecutivo Municipel
para conducir h seskin, info¡ma que el siguiento punto del Orden del DfA es el número 4,
que s€ refiere a la Propuesta para su anállsis y en 3u caso aprobaclón del acucrdo
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¡eferente a la conformidad del Ayuntamiento en contar con el espacio de Ia
Biblioteca Pública, así como señalar derechos y obligaciones del municipio, en
colaboración con la Coordlnación Estatal de Bibllotecas Públlcas.--
S¡gu¡endo las indicaciones de h Presidenta Municipal Constituc¡onal, C. Ana María
Vázquez CaÍmona, en su calidad de portavoz ofic¡al para conduc¡r la sesión, el Secretario
del Ayuntamienlo, Lic. Martín Cruz López, menciona: Con fundamento en lo dispuesto por
los artfcubs 115 de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos 5 fracción
lX pánafo sexto, 122, 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México; 11 fracción I y lX, 12 fracÍiones ll, lll y lX de la Ley General de Cuhura y
Derechos Cuturales, 71,72 ¡racclón Xll del Bando Municipal, en atención al oficio con
númem MSJFUAQT lDDSl44Ot2O22 signado por la Lic. Marlem Javie¡ Gonzák,z, Directora
de Desanollo Social, mediante el cr¡al refiere que h prestación de los servicios
bibliotecarios pmmueve el ecceso libre a lás bibliotecas públicas, por lo que solicita
respetuosamente, someter a consideración en la próxima Sesión Ordinaria de Cabildo (la
cual se encuentrá en pmceso), como punto de acuerdo la propuesta para su análisis y en
su caso aprobación del acterdo referente a la conformidad del Ayuntamiento en contar
con el espacio de la Biblioteca Pública, así como señalar derechos y oHigaciones del
municipio, en colaboración con la Coordinación Establ de Bibliotecas
eslableciendo lo s¡guiente:
Prlmero: Dentro del inmueble que ocupa la Casa de Cultura existe un espacio de 15m2,
mismo que ocupa la Biblioteca Pública Municipal, el cual está ubicado sobre Calle Benito
Juárez SN, esquina con l¡bram¡ento Paseo Mariposa Monarca, munic¡p¡o de San José
Rincón, C.P. 50660, Estado de México, el espacio asignado queda para uso exclusivo de
Biblioteca Pública Municipal (se anexa plano y croquis de localización).
Segundo: El Municipio, se cúmpromete a of¡ecer en forma democÉüca, sin
discrim¡nac¡ón por motivos de raza, genero, condición sociocuttural y económica o
preferencia sexual, el acceso y servicios de consulta de su acervo, así como otros
servicios cuhurales complementarios como son: orientación e información que permita
localiza¡ materiabs en otras bibliotecas públicas, asesoría sobre la manena conecta de
usar y citar fuentes b¡bliogÉficas, audiovisuales o electrónicas, dispon¡b¡lidad de sahs de
Iectura y trabajo con conexión gratu¡ta a lntemet y medios audiovisuales, prÉstamo a
dom¡c¡l¡o y préstamo interbibliotecario, programas de fomento a la lectura y alfabetizaclón
info¡macional, fac¡litar el acceso a hs expresiones culturales, al dialogo ¡ntercultural y
favorecer la d¡versidad cultural, y disposición de información para el eiercicio de los
derechos y obligaciones ciudadanas.
Tercero: El Munic¡p¡o, se c¡mpromete a nombrar, adscribir y remunerar de manera digna
al personal bibliotecario y al personal destinado a h operación de biblioteca pública,
asegurando que su desempeño sea adecuado, así como promover su entrenamiento,
capacitación, certificación y actualDación de los contenidos y hs pracücas bibliotecarias.-
Cuarto: El Municipio, se compromete a que la biblioteca pública cuente con materiales
bibliogÉficos catalogados y chsificados, de atr.¡erdo con las nomas téc¡icas
establecidas, además de tecnologfa, conectividad y acervos actualizados.
Quinto: El Municipio, se compromete a promover actividades educativas, cívicas,
artfsticas, sociales y culturales en la biblioteca pública y la presewación de bs acervos
culturales, documentales, sonoros y digitales de la comunidad de la comuniriad
Sexto: El Municipio, se compromete a proporc¡onar h vigihncia y el aseo diario de la
biblioteca
Séptimo:
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necesaños a h biblioteca pública de referencia, así como de la conectividad con ancho de
banda suficiente para poder sumin¡strar serv¡c¡os dig¡trales.
Octavo: El Municipio deberá velar por h conservación e integridad de las instalaciones, el
mobil¡ario, el equ¡po y los acervos de la biblioteca pública, asf como la conservación
prevenüvaycofrectivadelosacervosimpresosyd§italesdañados.-
Nowno: El Municipio se compromele a realizar el pago de los servicios de h luz, agua e
intemet de h biblioteca pública.
Dácimo: El Municipio, se compromete a proporc¡onar los materiales de papelerfa
requeridos para el trabajo cotidiano de los bibliotecarios, los insumos de lmpieza, así
como bs recursos necesarios para desanollar actividades de fomento de h lectura en la
biblioteca pública.
Dácimo primoro: El Municipio se @mpromete a mantener en operación los serv¡cios
generales de h bíblioteca pública.
Déclmo ségundo: El Municipio asume la responsabilidad de mantener la vigencia del
local que odrpa la biblioteca pública y bajo ninguna circunstancia podÉ ser reubicada de
manera unilateral, y cuando esto último suceda, debeÉ real¡zarse mediante prev¡o
acuerdo y consentimiento de las demás instancias que hayan intervenido en su creación.-
Décimo tercero: El Municipio asume h responsabilidad de ¡nstruir a quien conesponda
para que se aplique de manera pemanenle programas de protección cM y accesib¡lidad
que garanticen la seguridad de usuarios y personal b¡bliotecerio del Municipio. Es también
su respmsabilidad contar con un phn de prevenckin y protecc¡ón del patrimonio
documental en caso de sinieshos y desasúes naturales.
Déclmo cuaño: El Municipio sabe y acepta que, ante el incumplim¡€nto de estos
compmmisos, la Dirección General de Bibliotecas, se reserya el derecho de Ecuperar
todo el material enviado, (en virtud de que está cons¡derado como Propiedad Federal de
la Nación) para reasignarlo a otra biblioteca pública.-
Déclmo guinto: El Municipio sabe y acepta que, por cambio de Euto¡idades debeÉ
refrendarse y ratilicarse la presenle Carta Compmmiso para conünuar integrados a la
Red.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona; en su calidad de portavoz oficial para 

^\ésta sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, somete a \ \ésta sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín Cruz López, somete a
consideración del cuerpo edilicio el s¡guiente Acuerdo.

ACUERDO 090/SOAr023ñt022
PRIiTERO: Con fundamrnto on los arüculos 115 de h Constatución Polftica de los
Estados Unidoc fexlcanoe 5 fracción X párrafo sexto, 122, 123 &la Conlitución
Polftica del Estado Libre y Sobe¡ano de lléx¡Go; ll fracción ! y D( 12 fracciones ll lll
y X de la Ley General de Cultu¡a y Denscfios Cultu¡ales, 7't, 72 f¡ac¡¡ión Xll del
Bando f,unicipal, SE APRUEBA LA CONFORilDAD DEL AYITNTAilENTO EN
coNTAR CON EL ESPACTO OE LA BTBLTOTECA PÚBL|CA ASI COi{O SEÑAAR
OERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TUNICIPIO, EN COLABORAC¡Ó¡¡ CO¡¡ I.I
cooRD!ilAcÉN ESTATAL DE BTBLTOTECAS PUBLICAS, de conformidad con la
siguiente numeraeión ordinal:

Primero: Dentro del inmueble que ocupa la Casa de Culfura existe un espacio de
'15m2, mismo que ocupa h Biblioteca Pública Municipal, el cual está ubicado sobre
Calle Benito Juárez SN, esquina oon libramiento Paseo Ma¡ioosa Monarca,
munic¡p¡o de San José del Rincón, C.P. 50660, Estado de l\léxbo, el espacio
asignado queda parE¡ uso exclusivo de Biblioteca Rlblica Mun¡cipal (se anexa
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Segundo: El Municipio, se compromete a ofrecer en forma democrática, sin
discriminación por motivos de raza, genero, condición sociocrltural y económica o
preferencia sexual, el acceso y servicios de consulte de su acervo, así como otsos
servicios cutturales compbmentarios como sotl: orientación e información que
pemita localhar materiales en otras bibl¡otecas públicas, asesoría sobre la manera
conectia de usar y citar fuentes bibliográficas, aud¡ov¡suales o ehctrónicas,
disponibilidad de salas de lectura y trabajo con conexión gratuita a lntemet y
medios audiovisuales, préstamo a domicilio y préstamo interbibliotecario,
programas de fomento a la lectura y alfabetización ¡nformacional, facilitar el acceso
a hs expresiones cufturales, al dialogo intercultural y favorecer la diversidad
cultural, y disposición de información para el ejerciclo de los derec*ros y
obligaciones ciudadanas.
Te¡cero: El Municipio, se comprcmete a nombrar, adscribir y remunerar de
manera digna al personal bibliotecario y al personal des[nado a la operación de
biblioteca pública, asegurando que su desempeño sea adecuado, así como
promover su entrenamiento, capacitación, certificación y actualización de los
contenidos y hs practicas biblioteca¡ias.
Cuarto: El Municipio, se compromete a que la biblioteca públ¡ca cuente con
materiales bibliogÉficos
técnicas establecidas,

catalogados y clasificados, de acue¡do con hs normas
además de tecnobgfa, conectiv¡dad y acervos

y culturales en la bibl¡oteca pública y la preservación de los
documentales, sonoros y digitales de la comunidad de la

actualizados-
Quinto: El Municipio, se compromete a promover actividades educaüvas, cív¡cas,
artfsücas, sociales
acervos culturales,
comunidad.
Sexto: El Municipio,
la biblioteca pública.

se con¡promete a pmporcionar h vigilancia y el aseo diario de

Séptimo: El Munic¡pio, se cornpromete a dotar del mob¡liario y equipo de cómputo
necesarios a la biblioteca púb$ca de referencia, así como de la conectividad con
ancho de banda suf¡c¡enle para poder sum¡n¡strar servicios digitahs.-
Octavo: El Municipio deberá velar por la conservac¡ón e integ¡idad de las
instalaciones, el mobiliario, el equipo y los acervos de h biblioteca pública, así
como la conservación preventiva y corectiva de los ace¡vos impresos y rligitales
dañados.
Novono: El Mun¡cipb se compromete
agua e intemet de la biblioteca pública.

a realizar el pago de los servbios de la fu2,

Décimo: El Municipio, se compromete a proporcionar los materiales de papel€rfa
requeridos para el trabajo cotidiano de los bibliotecarios, los insumos de limpieza,
asl como los recursos necesarios para desanollar activ¡dades de fomento de la
lectura en la biblioteca pública.
Décimo primero: El Municipio se compromete a mantener €n operacksn los
servicios generales de la bibl¡oteca pública.-
Dócimo segundo: El Muni6ipio asume la responsabilidad de mantener la vigencia
del local que ocupa la biblioteca pública y bajo ninguna circunstancia podrá ser
reubicada de manera unihteral, y cuando esto ri[imo suceda, debeÉ reakarse
mediante previo acuerdo
intervenido en su créeción.

y Gonsenüm¡ento de las demás ¡nstañcias que hayan

Déclmo te¡ce¡o: El Municipio asume la responsabilidad de instruir a quien
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cor?esponda para que se aplique de manera permanente progBmas de protección
civil y accesibilidad que ga€nücen la seguritiad de usuarios y personal
b¡blbtecario del Municipio. Es también su responsab¡lidad contar con un phn de
prevenc¡ón y protecc¡ón del paÍimonio documental en caso de siniestros y.
desastres naturales.
Décimo cuarto: El Muniripio sabe y acepta que, anle el incumplimiento de estos
compromisos, la Direcck5n G€neral de Bibliotecas, se ¡eserva el derecho de
recuperar todo el material enviado, (en virtud de que está considerado como
Propiedad Federal de la Nación) para reasignarb a otra biblioteca pública
Décamo quinto: El Municipio sabe y acepta que, por cambio de autorídades
debeÉ refrendanie y ratil¡carse la presente Carta Compromiso para continuar \
¡ntegrados a la Red.-

SEGUNDO: Se ¡nstruye el Secretarlo del Ayuntamlento notifique a !a Dlt?ctora de
Desarrollo Sociat para que, en eiercicio de sus atribuclones dé sogu¡m¡ento y
cumpllmlento a e3tos acueido3.
TERCERO:
aprobacló,n.

El presente Acuerdo entrará cn ügor a partir de la fecha de su

CUARTO: Publíquese en la Gaceta uniclpal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de Mérlco, perlódlco oflcla! del Goblemo uniclpal.--
Conünuendo con el desanollo de h sesión, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martín
Cruz López, portavoz oficial d€ la Tituhr del Ejecutivo Municipal para conducir h sesión
que se desanolh, recaba el sent¡do de la votación de los asistentes presenciales a la
sesión de cabildo, al mismo tiempo solicita a la PreskJenta Municipal Constitucional, C.
Ana María Vázquez Carmona, emitia el sentido de su voto a través de la plataforma digital
ZOOM, quien refiere que también es a favor, por lo que el punto en alest¡ón fue
APROBADO POR UNAilIMIDAD.
5. Continuando con el desahogo de h sesión, el Licenciado Martfn Cruz López, Secreta¡io
del Ayrntamiento, portavoz oficial de la Titular del Ejeartivo Munícipal, informa que el
s¡gu¡ente punto del Orden del DÍa es el número 5, que se refiere a la Presentaclón y
desahogo dc asunto§.
En uso conünuo del uso de la voz, el Sec¡etario del Ayuntamiento, Lic. Martfn Cruz López,

realiza la expos¡c¡ón de motivos y da lectura a la propuesta corespondiente, para
posteriormente, sorneter al CabiHo el punlo de aeerdo para su aprobación,
mencionando: con fundamento en los artfcrlos 115 de h Constitución Pollüca de bs
Estados Unidos Meicanos 122 de la Constitución Polftica del Estado Librc y Soberano de
México y en cumpl¡miento a lo establec¡do en el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, asf como el artículo 33 Bis del Reghmento lnterior de Sesiones de
Cabildo del Municipio de San José del Rincón, Estado de México para la Adminblración
2O22-2O24i que refiere: que bs ayuntamientos sesionaran en cabildo abierto cuando
menos bimestralmente.
Agotado el proced¡miento que marca la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así
corno el Reghmento lnterior de Sesiones de Cabildo del Municipb de San José del
Rincón, Estado de México para h Admin¡straaón 2O22-2024; informo que en fec*la 20 de
mayo de 2022, se publicó la convocatoria para hacer de conocimiento a los c¡udadanos
Interesados en participar en etcabiHo público abierto de h )«lll SESIÓN oRDIMRIA DE
CABILDO ABIERTA, conforme a b que establecen bs artículos antes mencionados;
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cenándose el registro de asuntos en fecha 03 de jun¡o de 2022, sin que se registrase
participación a§una. Por lo que se tiene por desahogado el presente punto del orden del
dla-
6, Con6nuando con el desahogo de la sesk5n, el Lic. Martín Gruz López, portavoz ofrcial

de la Tifuhr del Eied¡tivo, C. Ana María Vázquez Carmona; y Secretario del
Awntamiehto, informa: que el sigui€nte punto a katar es el número 6, que se reñere lo
Asuntos Gene¡ales, para lo cual, hace del conocimiento a los integrantes del CabiHo,
que no hay asuntos generabs registrados para abo.dar en esta ses¡ón, por lo que
continúa
7. Aclo
fu€ron agotados todos los puntos del orden del dfa, siendo sl último, la Clausura de la
§s5l§¡. -
En uso continuo de la voz y en su carácter de portavoz oñcial para conducir h sesión, el
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Martln Cruz López, refiere que no habiendo más
asuntos que tratar, declara formaLnente clausurada la VIGESNO TERCERA SESÓN
ORDINARIA DE CABILDO ABIERTA del Ayuntamiento de San José del Rincón, Estado
de Méico, siendo las diez horas con cuarrnta y siete minutos del día diez de junio de
dos mil veinfidés, enterados de la ¡mportanc¡a y contenido, fiman de confomidad los
que en ella
Asf lo tendÉ entendido la Ciudadana Pres¡denta Municipal Constitncional de San José del
Rincón, Ana María Vázquez Carmona y como portavoz de la Tih¡lar del Ejecutivo
Mun¡cipal, el Secretario del Ayuntambnto, Lb. Martín Cruz López, qu¡en añade que hs
presentes ao:erdos se publiquen, se ejeo.[en y se cumphn.-

:^_ffi.,"^

C, ROBERTO

SALGADO GARCfA
PRIMERA REGIDORA SEGUNDO REGIDOR

Calle Guadalupe Mcto¡ia 12, CP 5m60, San José del R¡ncón Centro, Méx 7'121212097

con el siguiente punto del oden del Dla.- \ .i

seguido el Sec¡etario del Awntamiento, Lic. Martln Cruz López, informa que \-
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C. ANA MARIA \'AZOUEZ CARMONA
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C. MONSERRAT GUADALUPE MERCADO VILCHIS
SÉPTIMA REGIDORA

LÓPEZ
AMIENTO

La pressnte hcSr de frnas corre3ponda al acia de la vigés¡ED tercera sedón ordinaia de Cabildo
Abierta, SJR/SOA/02312O22 de fs(,É üez de junio de dos mil veintidóc.
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